
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 611 

Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Señores 

FERNÁN RAMIRO ÁLVAREZ RANGEL 

Correo electrónico: feralvarezr@hotmail.com 

Ciudad  

Referencia: Liquidación Patrimonial. 

Ejecutante: GERARDO RAFAEL JACOME ORTIZ CC.1065.574.695 

Radicado: 200014003003 2020 00105 00. 

 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

“SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 564 del Código General del 

Proceso, SE NOMBRA LIQUIDADOR, para lo cual se designa de la lista de auxiliares de la 

Justicia de la Superintendencia de Sociedades a FERNAN RAMIRO ALVAREZ RANGEL 

identificado con cedula de ciudadanía 79.466.065, quien puede ser ubicado en la Carrera 53 # 80-

198 Torre Atlántica Oficina 207 de la ciudad de Barranquilla, Celular 300 263 0404, Correo 

electrónico fralvarezr@hotmail.com  

 

PARAGRAFO 1º: Se advierte al auxiliar de la justicia que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de la respectiva notificación, so pena de ser excluido 

de la lista de auxiliares, salvo justificación aceptada, e incurrir en multa de diez (10) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, articulo 9 de la Ley 794 de 2003. Se requiere a la parte 

solicitante para que realice la comunicación del nombramiento al auxiliar de la justicia.” 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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